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CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE

Oficio No. SM- F M/334 /2422
Asunlo: Enlrego de copio certificodo del punto de ocuerdo

H[.ËF#L*.î,

I 6?K-- u g't lt

Anteponiendo un cordiol soludo, por medio del presente, con fundomenfo en ei

orlículo 32, frocción I de lo Ley del Gobierno y lo Administroción Público Municipol,

me permiio hocer llegor copio certificodo del punio de ocuerdo de lo volcción

relotivo correspondienie olAyuntomiento de Son Morcos, Jolisco, mismo referente

o lo minulo del decreio 28843/Lxlll/22.

Lo onterior, pCIro que se le de el tromite legisloiivo correspondienie.

De igucl monero pido, se me monlengo informodc del curso de lo mismo.

Sin otro porliculor de momento me despido reiteróndome o sus opreciobles

órdenes.

Se onexo: copio cerlificodo del punto de ocuerdo con los voiociones relolivos.
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1 I NüV 7-8?2 ATENTAMENTE

Son Morcos, Jolisco o l5 de noviembre 2022

,Añ e lo Atención lnlegrol o Niños, Niños y Adolescenies con Cóncer en
Jolisco"
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MARTI-IA PATR!CIA REYES RUIZ

Presidento Municipol de Son Morcos, Jolisco
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$æm f4æfrBeË¡uscrito Funcionario Encargado de la Secretaría del
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ANG

Marcos, Jalisco, pa
celebrada con fech
tonnado al tenor sigui

cularmente
11 de novie

tamiento Constitucional de San Marcos Jalisco, MIGUEL
EL SALAZAR CORT as facultades que me confiere el

artículo 63 de la Ley el Gobi o y la Administración Pública
Municipal del Estado d Jalisco, CE FICO y hago constar que se
asentó en el Libro de as de Sesi es del Ayuntamiento de San

AD DE LA

PUNIO y "ÁNÁLtStS, YENSU
ACUERDO MEDIANTE EL AI., CONFORME LO
ÐE LA CONST'ruCION
Y DE I.OS ART'CUIOS 6 B Y 49 FRACC'ON
PODER LEGISLATIVO DEL DE JAL'SCO,
Y î46 FRACC'ONES Y' Y
PODER LEGISLATIVO DEL
DEL DECRETO ruÚUTNO
ESTADO, EN SESÍóN DE

DEL REG¿AM

A DEL ESTADO Y SOBERANO DE JAI.'SCO,

n la número L9/2O22,
re del 2022 el ACUERDO

APROBAC ION Oru PUNIO ÐE
IOS ARTíCULOS TT7

DE LA LEY ORGANICA ÐEL

COMO I.OS ARIíC ULOS TO4

DE LA LEY ORGÁ¡UCA OTt
EXPRESE SU RELATIVO A LA MINUTA

/Lnil/22 EM POR EL CONGRESO DEL
DEL 2022, POR I.A QUE SE

4 DE LA CONSTITUCION

p eloborodo por lo suscrito:

A 15 DE OCTU
ADICIONA EL PARRAFO
POLITICA DE¿ ESTÁDO DE J

E DEL ARTICU
O, PARA I-OS DE QUE SE REAI-ICE FI.

COMPUTO POR PARTE DEL
REFORMA CITADA FORME
JAd 

'SCO 
"

NGRESO PA DECLARATORIA Q.UE LA
DELAC

USO DE LA V ZLAPR

De monero que en desohogo te punt I orden del dío me permito -'

STITUCTóN DEL ESTADô. ÐF,,:

poner o consideroción de ustedes

C.C. Regidores:

Presentes

Les informo que fue remitidc o esto P ncio, por lo Secretorio Generol

del H. Congreso del Estodo de Comunicociones Digiioles,

medionie los cuoles se solicito ol A miento de Son Morcos, Jolisco

poro que expresemos nuestro voto

dicho soberonío relotivo o lo Minuto

o del ocuerdo tomcdo por

el D ETO NÚMERO 2884 3/LXnt/22

EMITIDO POR EL CONGRESO DEL

OCIUBRE DEL 2022, POR LA QUE

ADO, SESION DE FECHA I5 DE

E ADICIO EL PARRAFO ONCE DEL

ARTíCULO 4 DE LA CONSTITUCIÓ LITICA DEL ADO DE JALISCO, PARA

LOS EFECTOS DE QUE SE REALIC EL COMPUTO PARTE DEL CONGRESO

PARA LA DECLARATORIA DE E LA REFORMA CIT A FORME PARTE DE LA

CONSTIIUCION EN CITA, re ndo o efeclo el iente in tegrodo por

lo iniciotivo que le d ro origen, emitido por lo Õomisión
tL
!f

.r¡
mrsr'Ðo y

de Puntos

Constiiuciono es y Ele les, votoción nomino del

Acto de lo Sesión correspondienie, en que fueron oprobodos dichos

S

extrocto Cel
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os

o, de CI citodo d

n de Puntos Cons

este H. Congreso, uno ve

dictomino se despren

Constitución Políiico d

40, el derecho o uno

. desorrollo de lo vido

olimentoción nutritivo,

.- Al respecto lo Comisió

,,. |' o uno viviendo digno

'-'''"'' de los Nociones Unid

reconocido como port

ortículo 25 de lo Declo

el ortículo LEGISLATIV

Económicos, Socioles y

Lo comisión legislotivo

derecho humono recon

nuestro Corto Mogno,

n remitido se estoblece que lo
ctoroles de lo LXlll Legisloturo de

el onólisis de los inicíotivos que

tienen por objeto reformor lo
poro reconocer, en el ortículo

ecuodo, que permito el libre

munitorio; osí como o uno

que por lo que ve oi derecho

yo lo señolo lo Org,cnizoción

uno viviendo odecuodo fue

ivel de vido qdecuodo en el

chos Humonos de 1948 y en

lnternocionol de Derechos

erecho o lo viviendo es un

odos internocionoles como en

idero que, reconocerlo en lo
Conslitución locol es viobl e con ello se pueden generor

moyores políticos públicos p

Así mismo lo Comisión L u dictomen se refirió o Io

olimentoción nutriiivo, como lo olimentoción, pues implico

limentos odecuodos, nutritivos,que lodos los personos tengon

de colidod, que cumplon co dodes olimentorios, que se

odecuen o sus culturos y q suficientes poro cumplir los

requerimientos dietéiicos según lo sexo, condición físico, estodo de

solud y ocupoción.

De monero que por un lodo el dor nocimiento del derecho humono o

uno viviendo digno y odecuodo, c el derecho o uno olimenloción

Eslodo de Jolisco sigrrificoró lonulritivo, en lo Constitución Polític d

generoción de políiicos públicos mos poro goronlizor dicho

derecho, esto se reolizoró de ocu oolo correspondiente, osí como o

lo disponibilidod presupuesto de los pendencios y entidodes

responsobles de su oplicoción

De monero que el DECR del cuol oh se pide nuestro voto

oprobotorio resulto ol teno iguiente:

SE REFORMA EL ARIíCUL 40 DE LA CONSIITUCION P ITICA DEL ESTADO DE

JALISCO

que llevó o co

que los mis

Estodo de Jolisc

iviendo digno y o
ol, fomilior y

ciente y de colid

Legislotivo determin

ecuodo, tol y co

(ONU), el derecho

del derecho o un

ón Universol de

I l.l del Poct

Ituroles de l9óó.

ncluyó que el

o tonto por

lo que se c

n virtud de

umen

SC

SUS N

CCCSO

su otenci

cionoles y

otivo en

derecho
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CULO UNICO. Se reformo el

stodo de Jolisco, poro q
$æm þ4 ã#.'" q 

_1Ut 'n\. 'Ðø:)
icuA+fículo 40

Todo persono liene el d
permito el libre desorrol

Estodo esiobleceró lcs m

pcro oseguror los eleme

,.;tr.. equipo miento suficienies

,:, rgeroducción de lo vido,

' -. ubicoción opropiodo, lo

de los viviendos. El Estodo

rehobilitoción, lo conserv

en el diseño de los políti

económicos o pertenecien

meconismos poro impedir I

que voyo en deirimento del

Todo persono liene derecho

colidod. Lo Ley estobleceró I

esle derecho El Estodo de

sustenfodo originclmenie en s

descienden de poblociones qu

ol iniciorse lo colonizoción y

socicles, económicos, culturoles y

Lo conciencio de su identidod in

poro determinor o quiénes se o

indígenos:

El derecho de los pueblos indígenos o

un morco consfitucionol de oulonom

reconocimiento de los pueblos y com

leyes reglomentorios, los que deberón

principios generoles esloblecidos en los

críferios etnolingüísticos y de osentom

Todo vez que previomente les fue

digitoles lo Minuio del DECRETO

CONGRESO DEL ESTADO DE JAL

DEI 2022, integrodo por lo lni

emitido por lo Comisión de Pu

Nominol del mismo, lo qu

Minuto de lo Sesión d

:l' 
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ulo 4

ued como st

uridod de lo fenen

obitobon en

de lo Consiitución Político del

:

ho o uno vivi do digno y odecuodo, que

uno vido perso l, fomilior y comunitorio. El

idos normotivos y icos públicos necesorics

s mínimos como lo obitobilidod, el espocio y

oméstico y comuni

disponibilidod de

o poro lo producción y

cios, lo occesioilidod, lo

y lo pertinencio culturol

ró porticipor en el tseño, lo constrLcción, lo

n y lo innovoción d lo viviendo. Consideroró

de viviendo o nos con bojos ingresos

s o grupos vulnero s. El Estodo estobleceró

peculoción en m o de suelo y viviendo

erés público

oun olimentoció utritivo, suficiente y de

los que se goronlizaróormo y lérminos

lisco tiene uno omposición pluricullurol

s que son oquellos que

territorio ocluol del poís

pueblos indíge

e conservo sus propios instiluciones

líticos, o e de ellos.

eno deb ser criterio fun,Comentol

on los isposiciones sobre pueblos

erminoción se ejerceró en

segure lo unidcd nocioncl. El

odes indígenos se hcró en los

or en cuenlo odemós de los

fos onteriores de este ortículo,

to

milido r los medios electrónicos

MERO /LKttl/22 EMlTlDtf POR EL

, EN SESION E FECHA I5 DE OCTUBRE

tivo que le di n origen ol Dictomen

Constitucionoles ectorcles y Votoción

n su oportunidod se o goró o su vez o lo
ío de hoy del Pleno de Ay tomientc de Son

U
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rcos, Jolisco poro todos ô legoles o que hoyo lugor, SE

Lo3LICITA LA DISFENSA DE DOCUM MENCIONADOS POR tO QUE
<:y1J te:in ã''4 ,ä:-tf' *;ë

rii :) -3 i
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APROBARSE LA DISPENSA DE

Continuó lo Presidente Mu

conformidod respecto de

mencionodos emitiendo su

ïResullondo oprobodo lo dis
.4,, 

r,,

Aíí los cosos y tomondo

,Constiiución Políiico del

SE PREGUN

EFERENCIA.

EN PRIMER TERMINO SI ES DE

cipol: señores r idores soliciio monifiesten su

dispenso de I ecturo de los documentos

to levontondo I no.

de votos.por e.lnoni

n consideroción ue el ortículo I I Z de lo

11.. / i. :
l

'¡'::.1:

do de Jolisco Es blece que:

"Esta Constitucio sólo podrá rse con los

requisitos s¡g iniciada la reforma y

aprobada por a de las dos s partes

del número total diputados q integren la

Legislatura, se en rá a los ayun ientos del

vocado; si

que la mayoría de I ayuntamien aprueban la

reforma, se declara

Constitución. . ."
que forma parte de Ia

Adviriiéndose de lo onterior que Ayuntomie de Son Morcos, Jolisco

Estado con los

del cómputo e

que hubiere

por el cong

rmonen

puntos

resultare

y en toles condiciones es

ocuerdo:

o).- SE APRUEBA EL PUNTO DE ACUER ME TE Et CUAL, CONFORME LO

D¡SPONE EL ARTíCULO 117 DE LA CO TUCI N POLíTICA DEt ESTADO LIBRE

DE SAN MASCOS, JALISCO,Y SOBERANO DE JALISCO, Et AYUNT E

EXPRESE SU VOTO APROBATO RIO RELA A LA MINUTA DEL DECRETO

tiene lo colidod de Constiiuyenfe

que propongo o Usledes los siguien

NUMERO 28843/LKilt/22 EMTTTDO pOR EL

DE FECHA T5 DE OCTUBRE DEL2022, PO

NGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN¡

UE SE ADICIONA EL PARRAFCI

ONCE DEL ARTICULO 4o DE tA CO

JAI.ISCO, PARA LOS EFECTOS, DE QU

T N POLITICA DEL ESTADO DE

RE CE EL COMPUTO POR PARTE

DEI. CONGRESO PARA LA DEC RIA QUE REFORMA CITADA FORruIE

PARTE DE tA CONSTITUCIóN DEL ES O DE JALI

b).- sE APRUEBA Y AUTORTZA LA FRESIDENTE UNICIPAT C. MARTHA

PATRICIA REYES RUIZ Y/O AL CARGADO DE LA RETARIA C. MIGIJEI.

Áruoer SALAzAR coRTÉ PARA QUE ELABOR Y FIRMEN tA

DOCUMENTACIóN COR PONDIENTE A QUE HAYA UGAR PARA LOS

...= -.--,. ,¡'li " l-: é::n¿.*: i3$åi 757 üó 1 t- . 75¡' {J'-l&5 JJE:.: t: -L--._r - ./.I ËÞ;



DE QUE A LA BREVEDAD POSIBLE SEA REMITIDA At CONGRESO DEL

O INCLUYENDO LA C DE
Ëæn å\4æ :J* - -:

l- ,e -. -)

.AGUERDO, PARA QUE SE

AYUNTAM¡ENTO COMO CO

CONFORMIDAD CON tO

CONSTITUCION POTITICA DEt

...NOVIEMBRE DEL 2022. C.
. : ,r,.i

Municipql. Rúbrico ilegible.
i

'.{in registrorse comenforios

DEL

DE

¡_A

15

SANË MARCOS JAL SCO.AIIDE
A A REYES RUIZ. Presidenle

õcSlern* i"Tu

:i

MARTHA P

t&

Municipol Continuó, poro soli

Lo que resulló qprobodo por onimidqd de

A FAVOR

Se extiende la presente

{
.:

vez que fueron compulsad
legales a que haya lugar
PATRICIA REYES RUIZ en
San Marcos, Jalisco, a l-5 de

þn lo operf uro

Çtor Io emisión de
È_

I

tancia en

Y cotejad
a peti

carácte

I debote, lo Presidente

oto-

5 cinco fojas útiles una
s para todos los efectos
n de la C. MARTHA
e Presidenta Municipal de

IGUEL AN

Funcionario Encargado de la

viem b el 2022.- CONSTE. -

RTE

a Ayuntamiento de San

Marcos,

:;! : -;,1i " .-e.é'cnûs: {38ój l5; û,É 1i " 757 *ô45
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SENTIDO DE tA VOTACION
t
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NUMERO

VOTOS
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